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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados e| día 15 de agosto de 1947, de acuerdo con 
 las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL  CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

C o m p ra V e n ta C o m p ra V e n ta

F r a n c o s  • « • • • • i ................ ..........................
Libras ............... j .............................

Dólares ............................................
Liras . . . . . . . . o . . . . ...................................... . . . . . . ......................

Franco* suizo5 .................... ..............

R eí» hsmark ................................... ...

Francos belgas .......... .....................
Florines................................................................................. ..

E sc u < 1 j3  ......................................................... ...................................... ..

Pes<is m o n e d a  l e g a l  .................................................

Auxilio iamiliar ...................................................

T u r i s m o  ........................'............................ ..

Ccronas s u e c a s  ....................... . . . . ; ......................T . .

Coronas noruega* ........................................................

Coronas danesas ..............................• • • • •

P ¿ jos (míenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^

9**544*—
»o,95

3 ,12
253* -

25*—
411,60

' 43’5<> 
2,6o

3.04

2,295 
, 35.70

9*3545* -
11,22

3* *8 
*59.35
25.60 

4* 1.9®44.60
2,66

3»IX

2,35
36.60

6 6 * -
16,40

379*50

6S.*5
4>°53.9°

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) El cambio ottclal preferente es aplicable a ta* operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo ue Consejo de Ministros de tí de agosto de 1946

M IN ISTER IO  D E L  E JE R C IT O  

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil

Habiendo sufrido extravío las actas 
que a continuación st detallan, se hace 
público por im'dio del presente anuncio, 
para que el tenedor o tenedores de las 
mismas las entreguen en la uíicina de 
esta Comisión M ixta, sita en la calle 
del Doctor Cortezo, número 8,. entre
suelo, en el plazo de quince días, ad
viniéndose que de no verificarlo en di
cho plazo serán declaradas nulas y se 
procederá a extender los oportunos du
plicados.

Acta.de turismo marca Opel, número' 
de motor 30620, sin número de chasis.

, Venta 185. Propiedad de don Miguel 
Calvo Herrero.

Acta de camión Chevrolet, TOOtor.T- 
629043, sin número de' chasis. Venta 
45, propiedad de don José Montee Re- 
natu.

Acta de camión. Venta número 14, 
propiedad de Dolores Rodríguez Sal.

Acta de camión Bianchi. Venta núme. 
ro 14, 'propiedad de José Pérez Pérez.

Acta de camión Bianchi. Venta 14, 
de Manuel .Cremades Alarcón.
N 4 cta de camión Bianchi. Venta núme

ro 14, propiedad de Gonzalo Ramírez 
González. *

Acta de camión Bianchi. Venta 195» 
propiedad de Fulgencio Ríos Pérez.

Acta de camión Bianchi. Venta 195, 
propiedad de Fulgencio Ríos Pérez.

Acta de camión. Lote 87. Venta 195, 
propiedad de Miguel Sánchez Méndez.

Acta de camión. Lote 58. Venta 203, 
propiedad de José  tFón'ollosa Cano.

Madrid, 11  de ,agosto de 1947.—El 
Teniente Coronel Secretario, P. Mon
tero. • ■

1.276-O.

M IN ISTER IO  DE M ARINA  

Jefatura Superior de Contabilidad

Anuncio d e  concurso
Insertado e»n último término en el BO 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  IESTADO nú
mero 216, de 4 de agosto actual, el 
anuncio de concurso público para su
ministro de productos y materiales con 
destino a da fabricación de pinturas pa
ra .las necesidades de la* Marina, por, 
impdrte de 1.290.923,08 pesetas, se hace 
público, para general conocimiento, que 
la celebración del mencionado acto ten
drá lugar en este Ministerio el próxi
mo díá 3 de septiembre, a las once 
de su mañana.

Madrid, 7 vde agosto de 1947.—El Jefe 
del Negociado de ContratoSj José María 
Be Id a.

X.277-O .

D ELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  
DE CIU DAD R EA L  

Transporte y transformación de energ ía 

eléctrica
Peticionario: Don Antonio Fernández 

Pacheco.
Domicilió: San Isidro, 2 Manzanares.
O bjeto: Tendido de una línea eléctri

ca á 30.000 voltips que derivará de 'a 
que «Colonización y E.ectrificación Ru
ral», S. A., posee en el término muni
cipal de Manzanares para sus servicios 
y que atraviesa la finca propiedad del 
interesado denominada « C a sa . Quesa„ 
da», y finalizará er. una caseta de trans
formación de 30.000/29o voltios y de 
40 K V A ., que se establecerá en esta fin. 
ca, con una longitud total de 100 me
tros, atravesando exclusivamente terre
nos propiedad dé‘ peticionario.
' Sé emplearán materiales nacionales.

Se hace pú*blrca esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la mhma presenten, por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo c*  diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X  el Sabio* 
números 18 y 20.

Ciudad Real, 15 de julio de  ̂ 1947.—i 
El Ingeniero Je fe , Alberto Gallardo* 

^57- 0 -___________________

D ISTR ITO  M INERO DE LEON  
Nueva industria

Peticionario: Don Minervino 'Costales 
Suárez.

Objeto de la petición: Fábrica de» 
ovoides, a instalar junto al nuevo carga-, 
dero de «Antracitas de la Granja, S . A.»É 
apeadero de Alvares.

Producción: Siete toneladas por jor
nada de ocho'horas.

M aquinaria: Una prensa de rodillos 
que giran a 84 v. p. m., accionada por 
un motor de 4 H. P .' girando a  1.450 
v. p. m. La reducción dé v velocidad so 
conseguirá por medio de poleas.

Energía: Se tomará en baja a 220 V ., 
del transformador «Antracitas de la 
Granja, S. A.». -

C ap ita l: 25.000 pesetas.
No es necesario la importación de ma

terial extranjero.
Lo que se anuncia para la información 

pública que dispone la Orden de 12 de 
septiembre de 1939, pudiendo, durante el 
plazo de diez días, presentarse los escri
tos que se crean oportunos, en la Je fa 
tura de Minas de León, Suero de Q uu 
ñones, número 6.

León, 23 de julio de 1947.—El Inge
niero Jefe, Celso R . Arango.

4.167-O.   

JE F A T U R A  DE O BRAS P U B LIC A S  
 Provincia de Baleares

Carreteras— Expropiaciones
A las diez horas del día veintiocho del 

actual se procederá por el Ingeniero da 
esta Jefatura, don Mariano Pascual F o r. 
tuny, como representante de la Admi
nistración, en el1 /predio denominado 
«íE I s Caulls» (Viña de), del términó 
municipal de Marratxí, al levantamien
to del acta previa a la ocupación do 
dicha finca, comprendida con el núme
ro 7 bis en el expedienta de expropia
ción de las obras de nueva construc
ción del trozo primero de la carretera 
local de Buñola a Algaida, en virtud 
del Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas de 4 Me julio último (B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núme
ro 194, del día 13 del mismo m es), y  
de acuerdo con la Ley de 7 de octu
bre de 1939 sobre expropiación forzosa 
urgente.

En el día v hora señalados, se cons
tituirán en dicha finca, además del re
presentante de la Administración cita-' 

. do, el Perito de ia Arministración don 
Antonio D i c e n t a  de Sera, Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos; el Al
calde de Marratxí o Concejal en quien 
delegue por escrito, y cada uno de los 
propietarios de la finca mencionada, • 
hermanos don Baltasar, don > Nicolás, 
doña Francisca, doña Bárbara, doña Pi* 
lar, doña Carmen y doña Mariana Mo- 
rell y Cotoner, herederos legales de do
ña María del Pilar Cotoner y de Veo*
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Dichos propietarios podrán acudir a  
este acto acompañados de Peritos que 
reúnan las condiciones legales, y ten
drán derecho a requerir, a su costa, la 
presencia de un Notario, a. tenor de 
lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la citada Ley d er7 de octubre de 1939.

1L0 que se publica para conocimiento 
de los interesado^. t

'Palma de Mallorca, 9 de agosto de 
1947.-—IE1 Ingeniero Jefe, Delegado de 
la Administración, Miguel Forte2a*. 

3.340- 0 .

JEFA TU R A  
AGRONOM ICA DE CACERES 

Servicio de Defensa contra Fraudes
Visto el expediente número 216, ins

truido por esta Jefatura Agronómica a  
la entidad comercial «Walso», con do
micilio, en la focha de incoación del ex
pediente, en Milaneses, núm. 6, y , pos
teriormente en .Carretas, núm. 12, Ma
drid ;

Resultando que por personal compe
tente de esta Jefatura, en inspección re
glam entaria/el 19 de diciembre de 1946, 
en los almacenes propiedad' de «híúñez 
y  Gómez»^ en Torrejoncillo (Cáceros), 
se localiza una partida de abono com
puesto, en 98 sacos de 100 kilogra-itfcs 
cada uño, precintados con plomo y con 
etiquetas en las quo lee: «Walso.— 
Hispano-Americano.—R. C . C . Riqueza 
garantizada: 5 por 100 do nitrógeno tOn̂  
ta l; 5 por 100 de potasa anhidra; cotn 
posición complementaria: 10 ppr 100 de' 
■sufalo de cal, 5 por 100 de' eperina. 
Composición cualitativa: Finura sufi
ciente, solubilidad -al agua y ácido clor
hídrico, fertilizante procedente de inci
neraciones-grasas;

Resultando que tomadas las muestras 
reglamentarias estando presentes don 
Ezequiel Núñez, como dueño del alm a
cén ; don Jqsé Bueso, como representan, 
te ded comprador; don Isabelo Redondo, 
como Veedor dol Servicio de , Defensa 
contra Fraudes en esta Jefatura Agro
nómica, y dos testigos sin tacha, una de 
las muestras fuó remitida, <fara. su aná
lisis, al Cent'ro de la Cuenca del G ua
diana, Granja Agrícola de Badajoz;

Resultando quo el citado Centro.rem L 
tió, con fecha 6 de febrero de 1947, bo
letín de análisis número 299, eñ el que 
consta el resultado siguiente de  la' m ués, 
tra analizada: «Potasa anhidra, 0,9 por ( 
100 ; nitrógeno -total. 0,1 por 100», ^

Con lo que se vino a comprobar un 
fraude de casi la totalidad de la riqueza 
fertilizante garantizada;

Resultando qu^| por esta Jefatura 
Agronómica, en vista de los anteriores 
datos, interviene la mercancía que se 
encuentra en poder de los almacenistas 
«Núñez y  Gómez», de Torrejoncillo, e  
instruye expediente núm. 216 a la casa 
«Walso», por ventq de abono fraudulen
to y expender la mercancía con etique-^ 
tas -que vulneran la Orden ministerial 
de 30 de diciembre de 1944;

Resultando que con fecha 13 de fe
brero próximo pasado se formula el co
rrespondiente pliego de cargos ppr

i .°  Expender un abono con etiquetaje ,

3ue vulnera la Ojrden ministerial citía- 
a, que taxativamente señala que cual

quier m ateria añadida a las mezclas d© 
abonos, formando los abonos compues
tos, se considerará como, inerte, sin ya

t e  fertilizante ni comercial, «no pudiendo 
figurar ni en etiquetas ni en facturas».

2.0 Expender un abono que vulnera 
el Decreto de 28 dev febrero <e 1935, al 
contener el mismo úna riqueza en ma- 
toria fertilizante muy inferior a  ¡a que 
en las etiquetas y facturas comerciales 
garantiza al com prador;

Resultando que con fecha 27 de febre
ro último fueron devueltos, po'* la Te
nencia de Alcaldía del distrito del O  li
tro, de Madrid, los anteriores documen
tos, por haber desaparecido la entidad 
«Walso» de los domicilios, primero, M L 
laneses, numeró 6 ; después, C W etas, 
npmero 1/2, y desconociéndose el domici
lio posi'erior de la m ism a;

Resultando que en virtod de lo an
teriormente expuesto, esta Jefatura re
quiere a la entidad epidemial «Walsoí» 
para que se persone y doponga en el 
expediente que se le sigue por venta de 
abono fraudulento, por m^dio >de Circu- 
Uoes en el B O L E T IN  O F C I 4L  D E L  
EST A D O  de fecha 14 d em arzo  del co
rriente año y «Boletín Oficia!» de la 
provincia de 4 del mismo mes, y por 
medio de edictos expuestos «al* público 
en los Ayuntamientos de M ad '’d y Vi- 
llaverde, pasándose los plazos para pre
sentarse sin que la misma se persone 
en el expediente n| ‘ remita escrito de 
clase a lgu n a;

Considerando que el fea ule quedó pie. 
namente demostrado, al tomar las m ués. 1 
tras reglamentarias en la forma que de
termina el Decreto de 2g de febrero de 
J 935t y resultado del a n ü :s!s 'señala 
una diferencia de 4,1 unidades de pf ta
sa en 100 kilogramos de abono y 4,9 
en el nitrógeno, fraude que encaja de 
lleno en el apartado cuarto d©í artícu
lo 17 del citado Decreto;

Considerando que en la trarmtatión de 
este  expediente se han observado todas 
las normas establecidas en el̂  Reglamen
to de procedimiento del MinDferio ‘ de 
Agricultura,

E s &  Jefatura Agronómica ha aco/da¿ 
do que procede sancionar, a  entidad 

1 «Walso» con multa de ochenta y tres 
mil ochocientas trece pesetas (83.S13), 
por venta de abono fraudulento y ex
pender la mercancía que vulnera el ar
tículo quinto del Decreto de 28 de fe
brero de 1935; continuar la inmoviliza
ción de la partida de abono expedien
tada, ' hasta tanto no sea enriquecida 
hasta conseguir la fórmula mínima que 
establece la Orden tninisteriaj de 30 de  
diciembre de 1944» y abonar ciento se
senta y  una peseta, en metálfto, por 
derechos de levantamiento de acta, toma 
de muestras y análisis correspondientes.

Contra dicha sanción podrá interponer 
recurso de alzada en ©1 plazo de quine© 
días, ante la Dirección General de A g ri. 
cultura, previo el ingreso del 20 por ido 
de la sanción en la cuenta corriente 
abierta en la Sucursal del 'Banco de E s
paña, de esta capital, con la denomina
ción d e . Ingeniero Je fe  de la Jefatura 
Agronómica, entregando el resguardo en 
esta Jefatora.

Dios guarde a usted muchos años. ^  
Cácerés, 2 1 de j*ulio de 1 9 4 7 .—El In

geniero Je fe  accidental, Florencio San 
Pedro. . ’

SeTior Gerente de la  b a s a  comercial
«Walso», expendedor^ de abonos. — 
Madrid. * .«*

JEFA TU R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER ACIO N  H ID R O G R A FIC A  

D EL EBRO
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Je fatu
ra la petidión que se reseña en la su  
guíente

N o t a
Nombro del peticionario: Don Francis

co González Martínez.
Nombre de su representante: El mis

mo, calle Predicadores, núm. 68.—Zara
goza.

C lase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad dG agua que se p ide; 150 li

tros por segundo. ■*’
Corriente de donde, ha de derivarse: 

vRío Ebro.
Términos municipales en que radica

rán las obras: E l  Burgo de Ebro (Za
ragoza). •
• De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11  d&í Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 

• treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio .en el BO - 
L E T lt í  O F IC IA L  D E L ; EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre . 
sentar en las oficinas de esta Jefatu ra, 
s'tas Vn .Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
den te  a las obras que trata de ejecutar.' 
También se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y horás? 
oteos proyectos que tengan el mispio ob . 
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presenta
dos.

La  apertura de proyectos a, que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-tey 
antes citado, "se verificará a las trece ho. 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta diías 
antes fijado, pudiéndo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 19 de* julio de 1947.—El Jn*
. goniero Director adjunto, F . Fernández.

3.266-O.

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  D U ER O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N o t a
Nqmbre del peticionario: Don Félix 

Igea Rodríguez, vecino de Valladolid, 
General ,Mola, 3.

Clase d© aprovechamiento: R iegos.
Cantidad de agua que s© pide: Un 11.  

tro por segundo. v
Corriente de donde ha d© derivarse: 

R ío Cega.
Término municipal en que radicarán 

la^ ob ras: Viana de Gega (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1 1  dél Real Decreto Ley de 7 
de ©ñero de 1927, modificado por el de
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27 de m arzo de 1931 y  disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas de! d>a 
en que se cum plan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, ir», 
clusive, a la de publicación del oresenic 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Durante» este plazo, y  en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario p resen , 
tar en das oficinas de este Confedera* 
ción, sitas en la^calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. T am 
bién se adm itirán en dichas oficinas y. 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el m ism o objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom . 
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admii'irá ninguno más én 
com petehcia con los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Dccreto- 
L ey  antes citado, se verificará a las tre
ce  ̂ horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta ¿tos antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose .de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que» será suscrita por los 
m ism os.

Valladolid, 22 de julio de 1947.— El In
geniero Director adjunto, M ariano Co* 
rral.

3.264-O.  .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado la petición que 

se reseña en la.siguiente.

N O T A

N orñ hre^ el peticionario: Don Germ án 
G arcía  Luengos, vecino de Góndoncillo 
(L eón ).

C lase de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de a gu a  que se p id e: 2 5 .li

tros por segundo.
C orriente de donde- ĥ t 4e derivarse: 

R ío C ea.
T érm ino municipal on que radicarán 

las o b ras: M ayorga de Cam pos (V alla
dolid).

D e conform idad con lo d ispuesto en el 
artículo , i j del Real Decreto+Ley de 7 

, de oh ero de 1927, modificado por el de 
27 de m arzo de I931 y  disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas del día 
en que se cum plan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecKa siguiente, in . 
clusive, a  la de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L 'D E L  
E S T A D O . ’ -

D u rante este  plazo, y  en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 

, tar en las oficinas de ^ t e  Confedera
c ió n , sitas en \a c©lle de M uro, 5, V a - 

lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que tratp de ejecutar.  ̂ T a m 
bién se ad m itirán -en  diclhas oficinas y 
én los referidos plazo y hora, otros pro
yectos gu e  t e n ^ n  el m ism o objeto que 

Ma petición que se anuncia o sean incom . 
patibles con él. 'T ran scurrido el plazo 
fijado no se adm itirá nm guno' m ás en 
competencia con los presentados.

vL a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las tire-

ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de.1 plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir. al acto todos los peticionarios y le
vantándose d e 'e llo  el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 22 de julio de 1947.— E l In
geniero D irector adjunto, M ariano C o 
rral.

3'265-Q» 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CADIZ

A nuncio de concurso de suministro y 
montaje de materiales y ejecución de 
trabajos comprendidos en el proyecto de 
ampliación del servicio de gritas y alum

brado (primera etapa)

.E n virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 11 del corriente mes, esta 
Junta ha señalado el día i.°  de septiem
bre próximo, á las doce horas, para la 
apertura de proposiciones .presentadas al 
((Concurso de sum inistro' y m ontaje de 
materiales y ejecución de trabajos com 
prendidos en el proyecto de ampliación 
del servicio de grúas y alum brado (pri
mera etapa) del p u erto 'de  Cádiz», apro. 
bado por Orden .m inisterial de i-i de j u 
lio de '1946, cuyo presupuesto por con
trata es de 2.532.744,11 pesetas.

L a  apertura de estas proposiciones 
tendrá lugar en las oficinas de la Junta 

•de O bras del Puerto de C ádiz, en la 
avenida Ramón de C arranza (antes ca
lle Aduana), números 26 y 27, ante una 
Comisión de la Junta de Ó bras del Puer-\ 
lo, con asistencia de N otado público y< 

los términos prevenidos por >la Ins
trucción de 8 de septiembre de 1886, Real 
Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de la H a
cienda Pública, de 1 de julio de 1911, y  
demás disposiciones vigentes.

P ara conocimiento del público, sé ha
lla r á n ’ de m anifiesto el proyecto y las 
condiciones del concurso y p lanos en ©1 
Negociado correspondiente del M m iste
rio de O bras P ú b licas ’ y éri las oficinas 
de la "J unta1 de O bras del Puerto de 

. Cádiz. ^
• Se admitirán proposiciones én dicho 

N egociado del M inisterio de Q bras Pú
blicas y en la Secretaría de la Junta de 
O bras del Puerto de C ádiz, en las ho
ras hábiles de oficina, hasta las catorce 
del día 25 de agosto próxyno.

L as proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
la clase sexta *(4,50 pesetas), debiendo 
presentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se consignará qúe la licitación 
corresponde a este concurso.

A  la. vez, pero por separado y  a  la vis
ta, d e p r á  presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción la garantía q u e .s e  
requiere para tomar- parte 'en la lici
tación, pt>r~ un import© de cuarenta y  
tres mil pesetas (43.000), cantidad que 
ha de consignarse en m etálico o  en efec
tos de la Deuda Pública, aj tipo qué 
les está asignado por las videntes dis
posiciones, , acompañando al resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisi
ción de los valore9. ,.

A cada proposición ge acom pañarán,

debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

i.°  Cédula personal o  docum ento die 
identidad del licitadórl

2.0 Docum entos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actqa en nom
bre de otro. '

3.0 Tratándose de Em presas, C om p a. 
ñías o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incom patibilidades, 
que determ ina el Real Decreto de 24 do 
diciembre de i928,Tdocumentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el R egistro  M ercantil, su capacidad 
para celebrar ©l contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en .n o h b re  de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firmas d e ‘ las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de legali
dad de la documentación que presenta re
ferente a su personalidad, expedida,* bien  ̂
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el C ónsul de esa  
nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al comen.* 
te en el p ago  de los seguros sociales y  
contribución industrial o de utilidades.

5.0 .C u a n to s  otros docum entos se re
quieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios pára tom ar parte en la 
licitación de este concurso. * #

Cádiz, 19 de julio de 1947.— El Presi- 
dente, Antonio L . Grosso.— E l Secreta* 
rio Contador, L . A. O ssorio.

|Mo DELO de  PROPOSICIÓN

Don    vecino de ............   p r°-
vincia de ............   según cédula personal

vnúm tro ....... , clase  y thrifa .. . . . . . . .
(o docum entos de videntidal del licita-
dor), con residencia en  ........   provincia
d e    calle de ............   núméro
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

del día . . . . . .  de ........ y  de las condicio
nes y  requisitos que / se exigen para la 
adjudicación en público concurso so
bre sum inistro y m ontaje de m ateriales 
y ejecución de trabajos comprendidos en 
el proyecto de «Ampliación del servicio 
de grúas y alumbrado (primera etapa) 
del puerto de Cádiz», compromete a  
tomar a su cargo la  ejecución de las 
m ismas, con ©stricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetais (en letra y
número). ‘

- Asipiism ó sé compromete a que Jas re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficfr y cate- 
.goría empleados en las obras., por jor
nada legal de trabajo y por horas extra- 

.ordinarias, no sean inferiores a  los tipos 
. legalmente establecidos. .

(Fecha y  firma del', próponente.) (

EXCMO. AYUN TAM IENTO DE  
LEON

Anuncio
Com o ampliación del anuncio in s-’ to 

en el B O L E T IN  O iFlCIA iL D E L  E S T A 
D O  correspondiente al d ía  8 de julio an
terior, relativo al concurso anunciado 
por este Ayuntam iento para la  provisión 
en propiedad de fla plaza de segundo A r-; 
quitecto,' se hace público que el plazo de 
un mes fijado en dicho anuncio para 
tomar parte en el m encionado concurso
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ha sido prorrogado por quince d ías nat
urales, expirando, por tanto, el día 23 

del actual, y que la composición del T ri
bunal— efectuada ya la designación de 
un Vocal Arquitecto por el excelenhsim 0 
señor 'Gobernador civil de la provincia— 
queda modificada en el sentido de que 
la  misión en el m ism o del Secretaría  
del Ayuntam iento estaró lim itada a ac
tuar con voz pero sin voto y dar fe de 
Jas decisiones que se adopten.

León, 4 de agosto  de 1947.—E l A l
calde (ik-gible).

1 . 257— 0 . >

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
AL BA  DE T O R M E S  

Provincia de Salamanca

E n cum plim iento de lo acordado por 
el pleno de este Ayuntam iento de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria de 
fecha 12 de los corrientes, para cons
trucción y explotación de un mercado 
de ganados en los terrenos propiedad de 
este M unicipio conocidos por «Leso de 
la  Feria», por el presente se anuncia a 
concurso y se hace s a b e r :

L a s  proposiciones para optar al con^ 
curso se presentarán en pliego cerrado 
en la Secretaría  de este Ayuntam iento, 
en el plazo de veinte d ías hábiles, a con
tar del' siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el B O L IE IIN  O 'h l. 
C IA T , D E L  ¡E ST A D O  y durante las ho
ras hábiles de oficina.

E n  cada proposición se harán constar 
todas y cada una de las circunstancias 
ex ig id as en el pliego de condiciones fo r. 
m ado por el A yuntam iento, y que^ se 
halla a disposición de cuantas personas 
lo deseen, en la Secretaría  del A yunta
m iento, a partir del día de la fecha 
y  hasta dos horas antes de celebrarse
el concurso.

L a  apertura de p liegos tendrá lu g a r  
en el despacho de la Alcaldía a las tre
ce horas del día siguiente al de,  ̂ venci
m iento del plazo de presentación^ de 
proposiciones, ante una M esa constitui
da por etl señor A lcalde-Presdente, pri
m er Teniente, de Alcalde y un Notario 
designado por ia Corporación M unicipal, 
que- dará fe  del acto, lim itándose la M e. 
sa  a rubricar los pliegos y pasándolos a  
la  resolución definitiva del A y u n ta m ie n to , 
que tendrá lugar dentro de los cinco 
d ías siguiente^ al acto de la apertura.

L a s  "bases, pliegos de condiciones y 
dem ás antecedentes, se hallan a d ispo
sición en la form a que se indica en el 
apartado 3 .0 de este anuncio.

Será obligación del concursante* a 
quien se haga la adjudicación, el pago 
de todos los gastos que origine el pre
sente concurso, el del anuncio que se
inserta. ' . .

¡Las proposiciones serán reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas y deberán ser 
suscritas por la persona interesada o 

‘ p o r otra autorizada, siem pre que acre
dite la  representación por poder nota
ria l. .

A lba de T erm es a 22 de ju lio  de 
J947.— El Alcalde (ilegib le). -

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

E l que suscribe don ......... con domicilio
e n . .   .calle d e ’.    por sí (o en repre
sentación de .. . . . . .  según escritura otor
g ad a  a su favor, cuya copia autorizada

adjunta), enterado del pliego de con

diciones que ha de regir para el concur
so anunciado por ese Ayuntam iento p a 
ra la construcción de un m ercado de g a 
nados en *os terrenos denom inados «Te
so de la Feria», se compromete -a rea
lizar dichas obras con sujeción a las 

■ m encionadas condiciones1 y acom paña 
proyecto autorizado por técnico com pe. 
tente.

(Fecha, y firm a.)
1.202— O.

A Y U N T A M IE N T O  DE L I N A R E S

Edicto

FJ -Alcalde del Ayuntam iento de L i
nares,

H ago sa b e r : Que de conformidad a 
lo acordado por este Ayuntam iento, se 
anuncia a t concurso público la designa
ción de un Gestor para la recaudación 
directa' coñ\ afianzam iento de exacciones 
e impuestos m unicipales.

Durante el plazo de veinte días, a con
tar desvV el siguiente a la publicación 
de este edicto ep el 'B O L E T IN  O F IC IA L . 
D EL, E S T A D O , se adm itirán en la Se
cretaría de este Ayuntam iento, dentro de 
las horas, de d ez a trece, ias instancias 
de los que soliciten el referido cargo y 
con sujeción ai modelo de proposición que 
se inserta a final.

L as  solicitudes deberán garantizar una 
cantidad mín ma de. recaudación ánual 
qu?t- no baje de dos millones quinientas 
sesenta y cinco mil pesetas.

É¡ periodo de duración de esta gestión 
abarcará doce meses naturales, a partir 
de la fecha en que se h ag a ' cargo el 
nombrado de sus funcione^. El Ayunta
miento y el Gestor podrán pactar en 'el 
penúltimo m es. del plazo concertado la ' 
prórroga de .la gestión en los mismos 
términos y condiciones fijados en las ba
ses del concurso.

Todo solicitante habrá de acom pañar 
necesariam ente a su instancia el resguar
do que acred:te haber depositado en la 
D epositaría de Fondos de estie Ayunta
miento, en m etálico, la cantidad de qui
nientas pesetas en cónaepto de garantía 
de la form alidad de su petición.

L a s  instancias rse entregarán bajo so
bre cerrad o ,, cuyo anverso tendrá escrito 
y firmado por el solicitante, lo siguiente : 
«Solicitud del cargo tle ,Gestor de la re
caudación directa de exacciones e im
puestos m unicipales a que se refiere el 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la 'provincia* del día ........» j

El reverso’ del sobre estará también fir
mado, cruzando las líneas del ciérre por 
el solicitante. L a  Secretaría del Ayunta
miento consignará en el sobre el núme
ro de orden de presentación que le co
rresponda. y dará aí presentador de cada 
pliego y resguardo en el acto de la en
trega el recibo de estos documentos, con 
expresión del número de orden con que 
quedan, señalados^

El resguardo del depósito de garantía 
será entregado separadam ente y abierto, 
al m ism o tiempo que el sobre que en
cierre la solicitud. Con la solicitud se 
unifán los documentos d<r identidad per
sonal, los que acrediten su adhesión al 
Régim en v cualesquiera otros dem ostrati
vos de sü idoneidad y competencia pará 
el ejercicio dél cargo..

E l solicitante nombrado Gestor, dentro 
de los diez días siguientes al en que le 
sea notificado este, nom bram iento, debérá

acreditar haber constituido como fianza 
para responder dtr su gestión, una can
tidad equivalente al 12 por loo del im 
porte, de la recaudación m ínim a anuai 
que haya garantizado Esta fianza podrá 
ser constituida por metálico, por efectos 
públicos de cargo <jel Estado, por cédu
las de crédito local o pólizas de crédito © 
caución.

El afianzam iento de que se trata será 
form alizado en escritura pública, que se 
otorgará inm ediatam ente de constituida 
la fianza definitiva,

Ei provecto completo a .que dicho con
curso se refiere y las dem ás bases , que 
reflejan los derechos y obligaciones del 
Municipio y Gestor estarán $ e  m anifiesto 
al público en el citado Ayuntam iento en 
los días y horas hábiles de oficina.

L inares, q de agosto de 1947.— O  AL> 
caldje (ilegible).

M o d e l o  £>e  p r o p o s ic ió n

Don ........, de ..... . años de edad, vc~
ciño de ......... con domicilio en .. . . . . .  pro
visto de cédula personal núm  , cla
se  ...... , tarifa ......... , expedida en ........ con
flecha .......  (o documento de identidad
personal), enterado del anuncio publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y de la provincia en los días ....... .
respectivam ente, y ¿M pliego de condi
ciones expuesto âl público para el nom
bramiento, por medio d^ concurso, de 
Gestor de la recaudación directa de la 
Renta y exacciones m unicipales, se preu 
senta a dicho concurso por estar entera
mente conforme con todas "y cad'a una 
de las indicadas condiciones, y, e n su 
consecuencia, solicita sea nombrado G es
tor, garantizando como cantidad m ínim a 
la Recaudación de los expresados tributos 
durante los doce meses naturales dé du
ración de dicho documento, la de 
(fc-n letra pesetas).

L a  form alidad de esta oferta de ga
rantía la dejo asegurada con el depósito 
exigido al efecto, como lo acredita con 
el adjunto resguardo.

(Fecha y firm a del interesado.) • ' 

1.272— O.

A Y U N T A M IE N T O  DE MU RO  

Provincia de Baleares

Acordado por este A yuntam iento la 
construcción de una n.ueva C a sa  C onsis
torial en esta villa, según proyecto re
dactado por el Arquitecto dan Fran cisco  
C a sa s , y no habiéndose producido recia., 
m ación alguna co n tra .e í acuerdo de ad
judicación de dichas obras por m edio del 
concurso-subasta, durante el plazo al 
efecto señaladlo:

Se  hace saber : Que durante 'los veinte 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  ¡E S T A D O , y 
horas de diez a una de la m añana, se 
adm itirán en las oficinas de e¿te A yun
tam iento proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio in d icadas, cuyo presupuesto de con. 
trata asciende a quinientas setenta mil 
ochocientas treinta y nueve .pesétas con 
ochenta y dos céntim os (570.839,82 pe
setas), debiendo quedar term inadas las 
obras en ¡un plazo de un año, a partir
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del día de su comienzo, siendo la fian- 
za < provisional para concurrir a la subas
ta de odio mil quinientas sesenta y dos 
pesetas con sesenta céntimos (8.562,60 
pesetas), que se depositará en Arcas Mu. 
aicipales o en la Caja General de Depó
sitos a disposición de este Ayuntamien. 
to, en metálico o en valores del Estado. 
T a m b ién  son- admisibles ipara constituir 
ja lianza provisional y definitiva las Cé- 

•' dulas de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos pú
blicos.

El proyecto completo y los'pliegos de 
condiciones técnicas y económico jurí
dicas por que ha de regirse estará de 

' manifiesto en las oficinas de este Ayun
tamiento a partir del siguiente día de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, todos los días labora
bles y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas y el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional y el Otro 

' :sobre conteniendo .la proposición econó
mica.
. E l bastaoteo de poderes a cargo del 
Kcitador se declarará por cualquier «Le
trado del Ilustre Colegio de Baleares.

- La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar .cerrado el pía.

. zo de admisión de pliegos en este Ayun. 
tamiento, ante la Mesa constituida por 
el señor Alcalde o Teniente ei quien de
legue, con asistencia de’ un Gestor, que 
designará la Corporación, del Regidor 
Síndico y del Secretario de la Corpora
ción, con intervención de un Notario.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los so
bres restantes, adjudicándose provisio
nalmente la obra a la proposición más 
ventajosa. De existir igualdad, habrá pu
jas a la llana durante quince minutos 
entre los autores, y de subsistir, termi
nado el “plazo, se decidirá mediante sor
teo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los lidiadores-los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

1̂ adjudicatario, una vez cerrado el re
mate y aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento, elevará la fiahza provísio. 
nal á dtfinitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los ocho días in
mediatos siguientes a la notificación de 
haberse aprobado, perdiendo en otro ca
so la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la correspondiente es
critura para formalizar el contrato.

En lo no previsto especialmente en I 
este anuncio y en jos pliegos de condi
ciones correspondientes, serán de apli
cación a esta subasta las prescripciones 
del Reglamento dé Contratación, de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio de 
W -

¡Muro (Baleares) a 6 de agosto de 
9̂47•— El Alcalde, Martin Cladeara Ra

íais. ,
1.278—O.

PATRONATO DE LAS ESCUELAS
SALESIA N AS D E  SAN JO S E , EN  

ZA M O R A

Escuelas Profesionales «José Antonio 
Girón»

Anunciando concurso de construcción, 
por precio unitario, para la ejecución de 
obras de las Escuelas Salesianas de San 

José, en terrenos de Zamora
E l Patronato de las Escuelas Salesia

nas de San José, en Zamora, anuncia a 
concurso de construcción, por precio 
unitario, la ejecución de las obras de 
dichas Escuelas en la ciudad de Za
mora.

E l proyecto, que ha sido redactado por 
los Arquitectos don Luis Moya Blanco, 
don Enrique Huidobro Pardo, don Pe
dro Rodríguez y Alonso de la Puente y 
don Ramiro Moya Blanco, podrá exa
minarse, durante el plazo marcado para 
la presentación de pliegos, en los si
guientes lugares y a las horas que se 
fijan a continuación:

 ̂ Madrid: Oficialía Mayor del Ministe
rio de Trabajo, d e la9  diez a las trece 
y de las dieciséis a las veinte horas.

Zamora: lEn el Gobierno Civil, de las 
diez a las. trece y de las dieciséis a las 
veinte horas.

El presupuesto de la contrata de eje
cución asciende a 16.202.968,61 pesetas.

El plazo para la admisión de pliegos 
será de treifTta días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, durante el cual estará 
a disposición de los posibles concur
santes la Memoria, planos, pliegos de 
condiciones y presupuesto.

La fianza provisional para poder to
mar parte en el concurso será de cien
to ochenta mil pesetas (180.0P0 pese
tas) y podrá depositarse en la Caja 
General de Depósitos o en el Banco 
de España, en cualquiera de sus Sucur
sales, pudiendo constituirse el depósito 
en metálico o en valores del Estado.

(La apertura de pliegos se realizará 
ante Notario, a las doce hora9 del día 
15 de septiembre próximo, a la presen
cia del q u e ' suscribe, en el local del 
Gobierno Civil de esta capital.

El plazo de ejecución de las obras 
será de dos años, estipulándose un pre
mio de 150.000 pesetas en favor de la 
contrata, por cada mes en que la misma 
reduzca el plazo, y una multa de lá 
misma cantidad que el contratista sa
tisfará por cada mes de retraso.

Modelo de proposición

Deberá presentarse en papel timbrado 
del Estado, de ’ la clase que corresponda 
con arreglo a la Ley del Timbre, y se 
presentará en sobre cerrado con la si
guiente inscripción: «Proposición para 
optar al concurso de construcción de las 
Escuelas Salesianas de San José, en Za
mora».

D6n ..........   con domicilio en ...........
calle de ............. . número ..............  en
nombre y representación de .................?
enterado de las condiciones del concur
so para contratar las obras de las E s 
cuelas Salesianas de San José, en Za
mora, anunciadas en el BOLETIN O F L

.CIAL D E L ESTADO del día .......... de
agosto del corriente afio, y conforme en 
un todo con las mismas, se compróme.

te a  to m a r a   s u  c a rg o  d ic h a s  o b ra s  
con sujivu-n ni pr^\<,u> v pliego d<- 
condicium . prende-, p<>- <•! probo uni
tario que pn-ponr, ;\1 qu<- acompaña la 
descomposición do las mismrs.

 ...................................... d e   t . . .  < l e  l u j y .

Zamora, S de apasto do 1947.— El Yo., 
cal patrono, Secretario do ja Junta, Vio-* 
turiano Velasen.

I —O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANA
LES DEL T A IB IL LA

Anuncio de subasta
Do conformidad con Jo ucorJado por el 

Cunuie «ejecutivo de esto Organismo, se 
anuncia subasta para adjudicar la eje
cución de las obra* do la prime i a pane, 
del tro/o segúndo del Canal del Segura, 
cuyo presupuesto de contrata, aprobado 
fK>r el Ministerio d e Obras Publicas c u jí 
fecha 15 de mar/o del pasado ano, se. 
eleva a 4 . 0 0 3 . 5 ' jxo'tas, <\>n sup cioit 
al p iego de co n d ic io n e s particulares v 
económicas que, c.\pu< Mas al púbero 11) 
las oficinas tic c î.t «Mancomunidad, pue
do ser examinado por aquellas [Kimonas 

‘a quienes jntero.se y obtener- a su costa 
copia de ellas.

La fianza provisional.para lomar parla 
en ln subasta será de (>1.403,44 peseta-, 
que podrá constituirse en metálico, biftn. 
en la Caja de la Mancomunidad, bien cu 
la General do Depósitos.

Las proposiciones a la subasta se fo r
mularán con arreglo al modelo que des
pués se inserta, y se presentarán en »1 
Registro General de la ¡Mancomunidad 
hasta las doce horas del día 4 do se p 
tiembre próximo. Lfl apertura do pliego*, 
ante el Tribunal designado y con p re se n 
cia de Notario, tendrá lugar el día 5 del 
citado mes do septiembre, a las doce ho
ras, en las oficinas de la Mancomunidad 
en Cartagena.

Cartagena, 7 de agosto de 1047.— E l 
Delegado, P. A. (ilegible).

(M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .......,..de profesión ........   con do
micilio en ...... . calle de ..., número ...#
enterado del anuncio, pliego de condicio
nes particulares y económicas y demás 
antecedentes del proyecto de ejecución do 
las obras relativas al trozo segundo, pri
mera parto del Cañal del Segura, se com
promete a ojecytarlas a tenor de las mis
mas por la cantidad de ......  (en letra)
pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponen te.)

Sr. Ingeniero Director de la Mancomiw
ciidad de loa Canales del Taibilla.
1.270-O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL ES  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y , Almacenes 
de la RENUdE convoca el 'siguiente con
curso :

Número 121.399, para la adquisición 
de 160 toneladas de trapos de color, la
vados y desinfectados, para la limpieza 
de locomotoras y lampisterías.

¡Los pliegos de condiciones generales 
y .económicas pueden ser recogidos, 
mediante presentación de la licencia 
municipal de poseer apropiado lavadero
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en funcionamiento, por las . casasv que 
les interese concurrir a este concurso,' 
en las oficinas sitas en los puntos si
guientes: '*

Servido de Acopios "y  Almacenes.— 
San Cosme y San Damián, número i, 
Madrid.

Servicio de . Recepción de Materiales.— 
Nueva Estación iR EN FE de Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales, 
yillafranca de Oria (Guipúzcba).

Segunda Circunscripción de Acopios y 
Almacenes.—Valladolid. Estación ded fe
rrocarril del Norte.

Tercera Circunscripción de Acopios y 
Almacenes. — Barcelona. Estación del 
ferrocarril de (Francia.

Cuarta Circunscripción de Acopios y 
Almacenes. .— M álaga. Estación del fe
rrocarril.

E] plazo de admisión de proposiciones 
1 expira el día 25 del actual, a la9 dieci
o ch o  horas..

La apertura de pliegos será, pública 
para los concursantes, y se efectuará a 
las diez horas del día siguiente, o sea 
el 26.

E l importe <Jel presente anuncio ser  ̂
de euenta del adjudicatario.

Madrid, n  de agosto de 1947.—El Jefe 
del Servicio, M. Maese. - .

4 -453—10 -

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C AR RIL ES  ESPAÑOLES

Anuncio

L a  R E N F E  saca a concurso ltbre la 
prestación de trabajos auxiliares de peso, ;

. carga, descarga, transbordo y colocación 
de mercancías en las estaciones de Bar- 
celona-Morrot, Barcelona-Bogatell y Bar- 
celona-Sagrera.

Los indicados servicios deberán co
menzar a ser efectuados a partir de la£ 
cero horas del día nueve de octubre del 
presente año, y las. normas y plrégos de 
condiciones estarán a disposición de las 
personas a quienes pueda interesar, en * 
las oficinas del' Servicio de Personal y 
Contabilidad de la División de Expío-' 
tación, situadas en el edificio de la E s 
tación de Madrid, Príncipe Pío, y horas 
de nueve a trece, todos los días labora
bles, hasta el 3^ del corriente mes de 
agosto.

L as ofertas* qi>p deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, se admiti
rán en los mismos días y h o ra s ,.y  en 
las oficinas anteriormente mencionadas, 
siendo condición imprescindible para su • 
admisión acreditar haber efectuado pre
viamente el ingreso en la C aja de Ma
drid, Príncipe Pío, de la R E N F E , de 
una fianza de dos mil quinientas pese
tas (2.500 pesetas) por cada Estación 
que se concurse, la ci!al podrá ser de
positada indistintamente en metálico o 
v.plores del Estado,- calculando sobre su 
valor1 efectivo a la cotización del día.

L a s  citadas ofertas serán indepen. 
dientes, -concursándose por separado los 
de cada Estación.

iLa apertura de pliegos tendrá lugar 
en las citadas oficinas a las diecisiete 
horas tlel día 6 de septiembre -próximo, 
ante los agentes designados por el Ser
vicio, y 4pudiendo ser presenciada por 
cuantas personas, que acrediten haber , 
presentado pliego, lo deseen.

El importe .de este anuncio, que será 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L

D E L  E ST A D O  y diarios madrileños 
«Ya» y «M adrid»; «La Vanguardia», 
de Barcelona; «Diario Español», ele l a .  
rragona», y «ILa Mañana», de Lérida, 
y «Los Sitios», de Gerona, será de cuen. 
ta del adjudicatario o adjudicatarios, en 
proporción al 1/3  de su importe por 
cada Estación citada.

Madrid, 5 de agosto, de 1947.—'El In . 
geniero Je fe  de Explotación, Alfredo 
Moreno.

4 -434— ' ,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FOMENTO COMERCIAL E 

INDUSTRIAL,  S. A.

Anuncia la puesta en circulación de 
400 acciones, números 601 a i.ooo, de . 
la emisión 28 de abril úitimo, y de 600 
acciones, números i.ooi a.’ 1.600, de las 
emitidas por acuerdu de Junta general 
de| 7 del corriente, todas de igual conUi. 
-ción y de pesetas 500 de vaior nominal.

Queda abierta por quince días la sus. 
cripción pública en el domicilio social 
(Barcelona, E . Granados, 3, principal), 

debiendo los suscriptores depositar en la 
* C aja social el valor de sus suscripciones, 

a resultas de lo prescrito por Orden mi
nisterial de Hacienda de 28 de febrero 
de 1947*

4.416-—P.

P E TR O L I F E R A  TRANSPORTES,  
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid

Por acueVdo del C onsejo 'de Adminis
tración de Petrolífera Transportes, S. A ., 
se pone e,n conocimiento de los accio
nistas de la referida Sociedad que el pró
ximo día 26, a las doce* de. la mañana, 
se celebrará en el domicilio social, Me
norca, 16, Junta general extraordinaria 
para deliberar sobre el aumentó de. ca
pital de la Sociedad y la reforma de sus. 
Estatutos.

Madrid, n ,d e  agosto de 1947.— El Pre
sidente del -Consejo de Administración 

.( ile g ib le ) .,
4.461-P. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA SEGUNDA

Edictos
Por el presente y por acuerdo de la 

Sala Segunda del Tribunal Supremo, se 
requiere y emplaza pór término de quin
ce días, que empezarán a contarse desde 
el siguiente a su publicación en este pe. 
riódico oficiaba Francisco,Céspedes M ar
tínez, a fin de que comparezca ante la 
Sala expresada, Secretaría de don Octa
vio Cuartero Palao, para hacer efectiva 
la cantidad de cuatrocientas veintiuna 
pesetas*, con sesenta céntimos, importe , 
de la casación de costas a que fué con

denado en el recurso dé casación por in . 
fracción de Ley que interpuso ‘ contra 
sentencia pronunciada por la Audiencia 
de Valencia en causa seguida- al mismo 
por estafa, apercibiéndole que. de no ve
rificarlo en ei indicado plazo le parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 16 de julio de 1947. E l Se.,
cretario, P. S. (ilegible).

3.250—A.. J .

Por el presente y por ^cuerdo de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, se 
requiere y emplaza por término de quin
ce días, qut empezarán a contarse desde 
el siguiente a su publicación en este 
periódico oficial a don Pedro Cámporro 
Huerta, a fin, de que conipartzca ante 
la Sala expresada, Secretaría de don Ü C .  
tavio Cuartero Palao, para hacer efecti
va la cantidad de cuarenta pesetas con 
treinta céntimos, importe de la tasación 
de costas a que f i ¿  condenado en el 
recurso de casación por infracción de 
Ley que interpuso contra sentencia pro
nunciada por el Juzgado de Instrucción 
de Pola de iLaviana en el juicio de fal
tas seguido contra Sevérianp Llaneza 
Velasco, por infracción de la Ley de' Po . 
Licia de Ferrocarriles, apercibiéndole que 
de no verificarlo en el indicado plazo 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Madrid, 16 de junio de 1947.—E l'S e -, 
cretario, P. S. (ilegible).

3.251—A. J .  '________

Por el presente y por acuerdó de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, se 
requiere y emplaza, por término de quin
ce días, que empezarán a contarse desde 
elx siguiente a su publicación en este pe. 
riódico oficial, a .Melquíades Marín Pé
rez y Nicolás Aguilar Polo, a fin de que 
comparezcan ante la Sala expresada,

* Secretaría de don Octavio Cuartero Pa* 
fao, para hacer efectiva por mitad la  ̂
cantidad de mil seiscientas once pese
tas con cuarenta céntimos, importe de 
la tasación de costas a que fueron con-; 
denados en recurso de casación por 
infracción d é l a  Ley que interpusieron 
contra sentencia pronunciada por la Au
diencia de Valencia en causa seguida a  
los mismos por violación, apercibiéndo
les que. de no verificarlo en el indicado 
plazo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Madrid, 16 de julio de 1947»—E l Se
cretario, P. S. (ilegible).

3.252—A. J .

SALA T E R C E R A  
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo 'Contencioso-administYativo .
Pleito núm. 1 .71 1 .  — Sr. Cuyás.-^Cu

biertas y Tejados, S , A., contra Orden 
expedida por'el Ministerio de Obras Pu
blicas en 25 de mayo de 1946 sobre pro
cedencia de abono y cuantía de indem- 
niación a la contrata de las obras dél 
«Puerto de refugio para embarcaciones 
pesqueras en Altea (Alicante)».

^Pleito .núm,. 1.770.—Sr. Caro.—Banco 
Hispano Americano contra resolución del 
Tribunal 'Económico Administrativo Cen
tral, dictada en n  de marzo de 1947, 
sobre liquidación de producto neto gira
da al Banco del Oest¿ de España por el 
año 1943^
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P le ito  núm . 1.780.— Sr. G on zález B e

sa-cía.— Jalibert y C om p añ ía  contra acuer
do del T rib u n al E conóm ico A dm inistra
tiv o  C e n tra l, en 25 de abril de 1947» qu e 
con firm ó  el. fa llo  de la Junta A rbitra l .'de 

> la  A d u an a  d e . B arcelon a, en  la hoja de 
.adeudo 609/41,' expediente 14/44 ¿ i-
ch a  A d u an a, que d ispuso la aplicación  de 
la  partida 976 del vigen te  A ran cel.

P le ito  núm . 1.7S4.— Sr. G on zález B e
sa d a .— C a ta la n a  de G as y E lectricidad, 
S ocied ad  A n ón im a, con tra  O rden exp e
d id a ' por el M in isterio  de O b ras P u blicas 
en 17 de m arzo de 1947 sobre a proveí 
ch am ien to  d e a gu as del río N ogu era  R i- 
b a go rza n a  en jurisdicción de L leps y 

, P o n t de  Suez ’ (Lérida) y M on tan uy 
. (H uesca), con deslino a producir fuerza 
.m o triz  al S alto  de C o n flu en cia . \

P le ito  núm . 1.779. —  Sr. C u y á s .— In 
d u stria l C orch era, S. A ., con tra  acu er
d o  del T rib u n al E conóm ico A d m in istra
tivo  C en tra l de 35 de febrero de 1947 so
bre  liquidación  del im puesto de T im bre 
y  N ego ciación , correspondiente a l e jerci
cio  social de 1945.

L o  qu e cum pliendo lo dispuesto en ei 
p á rra fo  segu n do del artícu lo  36 de la Ley 
de esta  Jurisdicción se an u n cia  al público 
p ara  con ocim ien to de i o s ' que' tuvieran 
in terés directo en estos pleitos y qu isieran  
coad yu var en los m ism os a la  A d m in is
tración^ del E stado.

M adrid, 17 de ju lio  de  ^ 4 7 .— E l S e
cre tario  D ecano, P . S,. (ilegibie)a 

3.243— A . J , ‘

SALA CUA R TA
R elación  de los p le it o s  incoados ante las 

S alas de lo C on len cio so-adm inistrativo ,

P-eito n úm . 1.747.— Sr. L a  G u a rd ia .—  
José R . G u rb era, S; L .,  arm adores de  
buques, con tra  O rden expedida por el 

'M in isterio  del E jército , córqun icada en 
29 de m arzo de 1947, sobre valoración  
fija d a  a los daños sufridos por la  (incau
tación de varios buques pesqueros, proú 
piedad de la Sociedad recurrente.

Piéito . núm . 1*777. —  Sr. A n g u it a .—  
•Don Juan A bello  P ascu al con tra  resolu
ción expedida por el R eg istro  de la *Pro- 
piedad .In d u stria l en 18 de enero de 
1 9 4 7 'sob re  concesión  de la m arca  núm é- 
ro  189.239, denom inada « T iazol-G am » , 
p ara  d istin gu ir, especialidades farm acéu 
ticas. . * N .

P le ito  núm . 1,778.— Sr. C a b re ro .— D on  
R o ge lio  B u en o  M oreno con tra  O rden  e x 
pedida por el M in isterio  de A gricu ltu ra  
tn  18 de m arzo de 1947 sobre apeo de 
fin cas qu e lindan con el m o n te " n úm e
ro  3 bis, denom inado «D u n as d é  G u a r- 

‘ clam ar». .. *
P le ito  núm . 1.78 9.^ -S f. L a  G u a rd ia .—  

' D on  F ra n cisco  N a d a l G u tiérrez , con tra  
resolución  expedid a por el M in isterio  del 
E jé rc ito  en 17 de  ju n io  de I947‘ sobre 
desalojo, de la  fin ca  propiedad del recu 
rrente, ^ sita  en  la ca lle  ^de José M aría  
O ren se, núfriero 16, ocupada por el P a r
que de Intendencia' de V alen cia .

P leito  núnr. 1.785.— S r. A n g u ita . —  
Sánchez R órnate H ermanos^ S. A ., con
tra  acu erdo del Registro de la Propiedad 

■ Industrial, d ictad o  en 12 de  febrero de 
. '1947, por' el q u e  se concedió la m arca in

ternacional n úm ero 124.166 a favor de  la 
«Société Iñd ustrielle  et A grico le  d e  la 
P la in e  de l ’O rb , S . A .»  (ÉYancia).

L o  qu e cum plien do lo dispuesto en e l 
p árrafo  2.0 del artícu lo  36 de la  L ey  de

esta Jurisdicción, se an u n cia  a l  público 
para con ocim ien to de los qu e tuvieran  • 
interés directo e n  estos pleitos y q u isie
ran coad yu var en los m ism os a la 'A d m i
nistración del Estado.

M adrid, 17 de ju lio  de 1947.— EJ. S e 
cretario  D ecano, P . S . (ilegible).

3.244— A . J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MAD RID

Edicto

En v irtu d  do p rovid en cia  d icta d a  p or 
el señor don M anuel M artín ez F e rn á n 
d ez, M a g istrad o , Juez de .P rim era  Ins
ta n cia  n ú m ero  n ueve, de  esta  c a p ita l, en 
a u to s incident'alos prom ovid os" por don 
(Enrique F ab re  P o n s, sobre e x tra v ío  de 
O b lig a cio n e s  de Uu C o m p a ñ ía  T r a s a t lá n . 
tica , c u y a s  ca ra c te rística s  y n um eracio- 
neo son las s ig u ie n te s :  20 títu lo s de 
O b lig a c io n e s  C o m p a  ñ í a  T ra sa tlá n tic a , 
5 por 100, em isiqp  1926, esp ecia l, nú
m eros 50.218, 6.813, 6.814, 25.672,
25-673> 25-674. 2S-675. 25-&76. ? 5-&7?. 
25.678, 49.106, 13.941 " y  13.942, 17.100, 
27.451, 27.452, 3° - 2S °. 33-953, 47-297 y  
47.298, d e  v a lo r n om inal 500 p e seta s 
cad a  uno, al cam b io  d e  102,75 p esei'as, 
con un v a lo r e fe ctivo  d e  2.275 p esetas, 
p ó liza  sép tim a A . 394046 , cupón p rim e
ro  d e  m a y o  d e  1946, se h a ce  sabeV q u e  
al a d m itir  la d en un cia  en la c ita d a  p ro 
v id e n cia , se ha tn a n d ad o  reten er el p a g o  
de l capí tal ? in te re se s  o  a m o rtiza ció n , \ s i 
corresp on d iese.

L o  q u e  se h a c e  p ú blico  p o r m edio  d e l 
■ p resen te , q u e  se p u b licará  en e.l B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ^  en el 
d e  e sta  p ro vin cia , a fin de  q u e  las p er
so n as q u e  se con sid eren  con d erech o  a 
dichas O b ligacio n es e xtraviad as, .co m p a 
rezcan  a n te  e s te  J u zga d o  a  re c la m a rlo  
den tro  d e  n ueve d ía s ;  b a jo  a p ercib im ie n . 
to d6 p a ra r le s  el p e rju ic io  a  q u e  hu bie
re  lu g a r  en derecho.

M ad rid , 8 de  ju lio  d e  1947.— El. S e 
cre ta r io , F ra n c isco  d e  P. R iv e s .— V is to  
bueno, el Ju ez, M an u el M artín ez .

4.174-x. j ,

M A D R I D
 E d icto  

E n  e l  Ju zga d o  d e  É rim e ra  In sta n c ia  
núm ero d ie c is ie te  de  esta  cap ita l se tra 
m ita  exp edien te  p rom ovid o por don R a 
m ón y  don M an u el M artín ez G il, m a y o 
res de edad, so ltero s, n aturales d e  M a 
d rid , h ijo s d e  don R am ó n  y d oñ a C o n 
cepción , T e n ie n te  de In fan tería  el p*i- 
m ercf y  M aestro  A p arejad o r el segu n do, 
y  am bos d o m iciliad os en la  calle  d e  M a
ría  d e  G u zm án , núm ero uno, p iso  p ri
m ero, derech a , en so licitud  de q u e  toda 
vez qu e, tan to  por sus com p añ eros de 
p rofesión  com o p o r todas su s a m istad es , 
son con ocid o s con los ap ellid os M artín ez 
y  G il, com o si d e  un solo ap ellid o  se 
tratara , no sien do con ocidos por person a 
a lg u n a  q u e  no p n a  esos dos ap ellid os 
com o uno solo, se  les autorice  a  unir 
su s dos ap ellid os, con virtién doles en u-no 
solo y  añ ad ien d o com o segu n do el de 
A lvarez, segun do a  su vez de su señor 
padre.

L o  que se h a c e  p ú blico  por m edio dé  
este  ed icto , qu e se in sertará  en el B O 
L E T I N  O F I C I A iL  D E L  E S T A D O  y  en

el de esta  p ro vin cia , en cu m p lim ien to  
de lo d isp u esto  en el artícu lo  seten ta y. 
uno del «Reglam ento p sra  la e jecu ción  
d e  la L ey  del R e g istro  /C ivil, a fin d e  
q u e  fas p erson as q u e  se crean  con de
recho a ello, form ulen  su oposición  a n te  
este  Ju zgad o , den tro  del .térm ino de tres 
m eses, a  con tar desde su p u blicación .

D ad o  en M adrid  a  prim ero d e  m arzo 
de mil n ovecientos cu aren ta  y siete .— • 
El- Juez ( ile g ib le ).— E l S ecre ta rio  (ile-, 
g ib le ) .

4 .153— A . J.

BILBA O

Edicto
D on F erm ín  G arb ay o  R u ed a, M a g istra 

do, Juez de P rim era  In stan cia  del Juz„ 
ga d o  núm ero uno de los de B ilbao.

H a g o  sa b e r: Q u e  en osi'e Ju zgad o  se 
tram ita  exp ed ien te  prom ovido por e l 
P rocu rad or don José A. de M uzquiz, en 
rep resen tació n  d e  doña M aría F ern án 
dez G on záloz, vecin a de S esta o , d e c la ra , 
da  pobre, sobre qu e  se d eclare  el fa lle 
c im ien to , p ara  todos los. e fe cto s  lega les, 
d e  su esp o so  Joaquín  Solor O rtiz , d e  
o ficio  p in to r, na^ira.1 y  vecin o d e  S e s 
tao (V iz c a y a ) , h ijo  d e  F ra n cisco  y  d e  
J u a n a , el cu a l, el 30 de a g o sto  d e  1931, 
en con trán d o se  p escan d o  en la co s i’a d e  
C ié rv a n a , fu é  arreb a ta d o  p o r e l o lea je, 
d esap arecien d o , sin qu e  d esde en to n ces 
se ten gan  n o ticia s del m ism o, d e sco n o 
cién d o se, sp e x is te n c ia ;  y  en su v irtu d  
se  llam a a las p erson as a qu ien es p u e
d a  p erju d icar ta l d eclaración  d e  fa lle c i
m ien to , p a ra  q u e  com p arezcan  a n te  e s te  
Ju zgado a -deducirlo, en térm ino de  
q u in ce  d ía s, p resen tan d o los d o cu m en tos 
o ju stifica n te s  en q u e  fun den  su  re c la 
m ació n .

D a d o  en B ilb a o  a d o ce  d e  ju lio  d e  m il 
novecien tos cu a re n ta  y  siete*.— E l Ju ez, 
F erm ín  G arb ayo . —  E l S ecretario , F r a n , 

, c isco  d e  la iglesia^  ,

3.257—Arjv La 15-8-947
A COR UÑ A 

E l  Juez d e  P r im e ra  In stan cia  n ú m ero  
u no de L a  C oru ñ a.
H a ce  p ú b lico : O u e  a in stan cia  de  M a . 

r ía  C iv id a n e s L a g e ,  vecin a  de  S eran tes, 
en e l térm ino d e  O le iro s, se tram ita  e x .  
p ediente en este  J u zg a d o  sobre d e c la ra , 
ción de  fallecim ien to  de su sobrino P e 
dro José V ázqu ez C ivid an es, de  trein ta  

* y  n ueve años de edad, h ijo  d e  José y  
E lv ira , so ltero, n atural y  vecin o  d e  S e 
ra n tes en el térm ino de O le iro s, de  d o n . 
de se a usen tó  en el año 1930 p a ra  N or
team érica.

Y  en cum p lim ien to  del a rtícu lo  2.042 
d e  la L e y  de E n ju icia m ien to  C iv il ,  se  

,exp*dcr el presente, q u e  habrá  d e  p u b li. 
ca rse  dos veces, con in tervalo  de q u in 
ce  d ías, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L a  C o ru ñ a , ^ d e  ju lio  d e  'T947. —  E l 
Juez, M anuel ’L o jo  T a to .— E l S e c re ta 
rio , L . F loren cio  U r io s t* ..

3 .2 6 0 -A . J. y  2.a 15-8-947

PAMPLONA
D on Pedro A lborto G a rc ía  S ara b ia , Juez 

de P rim era  In sta n cia  e In stru cció n  de  
P am p lon a y su p artido.
H a g o  s a b / r : Q u e  en la p ie za  de  re s

pon sabilidad c iv il d e  la cau sa  núm . 125 
d e  1940, co n tra  don Ju an  Jesú s S a n ci-
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pena Aldave, don José Miquoo (Ernetá 
y  don José  Artola Arrondo y otros, se 
ha acordado alzar los embargos traba
dos sobre los saldos favorables que en 
todos los Bancos de España figuran a 
nombre de dichos señores, de Sucesores 
do Alberto. Sarasa y de ia Comunidad 
¡de bienes titulada Norte, habiendo re
cobrado, pues, Ja libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace publico ipara general 
conocimiento, quedando sin efecto, en 
consecuencia, cd edicto publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
el el día 9 de junio de 1944 Y publica
do en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha 7 de igüal mes.

Dado en Pamplonada 17 de julio de 
1047-—El Juez, Pedro Alberto García.— 
¡El Secretario, J .  Gómez de la Torre,

175-A. J.

J A E N
C é d u l a  

El señor Juez de Primera Instancia de 
esta capital, en providencia de hoy, dic
tada- en los autos de mayor cuantía pro. 
movidos a nombre de don Juan Pulgar 
Anguila, contra doña Ana Paz Morales 
Cañete, vecina que fué. de Córdoba y. 
actualmente en Madrid, pero sin que 
conste la calle donde Viva -ni el número, 
sobro reclamación de 26.740 pesetas, ha 
mandado ¿e haga un segundo llamamien
to a la referida demandada señora Paz 
Morales, por medio del presente, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y ep el «Boletín Oficial' 
de la provincia de, Madrid», con el fin 
de que dentro del improrrogable término 
de ocho días, atendida la distancia y 
a ser la mitad dél primer término se*- 
ñalado, comparezca en los autos perso
nándose en forína; .apercibida que. de 
no verificarlo, será declarada rebelde, v 
que las copias simples 'presentadas han 
quedado en Secretaría, para entregárse
las cuando comparezca.

Y  para que tenga Iughr lo acordado, 
expido y firmo la .presente, en J.aén a" 
ocho de julio de. mil novecientos cuaren
ta y siete.— El Secretario (ilegible).,

4.176-A.. J.

GRANO LLERS
Edicto

Don Miguel de Planell Guiteras, Juez 
. comarcal de esta ciudad, en funciones

accidentalmente del de Primera Ips-
tancia del partido de G ranollers..
H ago saber: Que en este Juzgado, a  

instancia de don Juan Bonsoms Ribera, 
se ha incoado expediente sobre declara
ción legal de desaparición de don Jaim e 
Illa Pujadas, que desapareció de su do

micilio de San Celoní en 5 de noviem
bre de 193&, sin 1 que $e hayan tenido 
m ás noticiasv del mismo, a pesar de las 
averiguaciones practicadas a tal fin.

Y  a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente a]u-  ̂
dido puedan personarse en él a justifi
carlo, dentro del término de quince días, 
a  partir de la publicación de este primer 
edicto, conforme a lo prevenido en el 
artículo 2.042. reformado, de la Ley de 
Enjuioinjniento Civil, se da al mismo 
la publicación prevenida por las dispo

siciones vi gen tos. ,
. Dado en Granollers a cuatro de julio 

ide mil novecientos cuarenta y  siete.— E l

Juez, M. de Planell.—El Secretario Ju 
dicial, Teodosio Aznar.
Yo, el infrascrito Secretario Judicial,

Doy fe : Que el presente edicto se ha 
expedido en forma de pobre.

Granollers, fecha la anterior,—Teoclo- 
sio Aznar.

3.258—A. - J .  1 . a 15-8-947

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

Edicto

En virtud de reparto, ha correspondi
do al Juzgado Municipal número vein
tiuno, de esta cápitalA la demanda de 
proceso de cognición fqjrmtilada por don' ’ 
Teodoro Mateos Mateqs, a  nombre de 
«Occidente, S. A.»,^ Compañía de Segu
ros Generales, contra don Jesús García 
Rubio, que tuvo su última residencia en 
León y cuyo paradero &e desconoce, y 
contra don Angel Pérez Blanco, vecino 
de dicha ciudad, sobre pago», el primero 
en concepto de deudor principal, y el se. 
gundo en el de fiador, de la cantidad de 
dos mil ciento noventa y cuatro pesetas 
sesenta céntimos, saldo resultante en 
contra del señor García Rubio por 
gestión como delegado de la Compañía

actora para la provincia de d>eón, m ás 
las costas, y por el señor Juez munici
pal del número veintiuno, don José An
tonio Pérez Torreblanca, se ha dictado 
providoncia en el día de hoy declarán
dose competente para conocer del asun
to y mandando dar traslado de la de
manda a don Jesús García Rubio, para 
que en el improrrogable término de vein. 
te días comparezca en los autos y  la 
conteste; bajo apercibimiento que. de 
no verificarlq. se le declarará en rebel
día, parándole además ol perjuicio a <}ue 
haya lugar ©n derecho.

Y  para publicar en el B O L E T IN  O F I . 
CIAlL D E L  EST A D O  y que sirva de 
notificación y emplazamiento en forma 
a don Jesú s García Rubio, a  los fines 
expresados, al que se hace saber que en 
la Secretaría del Juzgado se encuentran 
a su disposición las copias de la deman
da y de los documentos a la misma 
acompañados, expido el presente, visado 
por Su Señoría y sellado cop ©1 dé este 
Juzgado, en Madrid a veintidós de ma
yo de mil novecientos cuarenta y sieto,r~* 
E l Secretario, P. H. (ilegible). — Visto 
bueno,'el Juez ".municipal, José Antonio 
Pérez.

4.ió8-At J .

\

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de seT declarados re

beldes y de Incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se lee fija, a 
contar desde el día de la publicación « 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante eÍJu zga d o  o Tribunal que se sefia^ 
la, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos,, poniéndolos a disposición eje 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 

. artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Ju2gados Civiles
2.942

UN  T A L  A N TO N IO , cuyas demás 
circunstancias y apellidos se desconocen; 
viste pantalón de pana negra, america
na color marrón, boina y alpargatas ne
gras ;

UN T A L  V IC T O R IA N O , cuyos ape
llidos también se desconocen; viste mo
no azul y alpargatas ¡negras; y

,UN T A L  JU A N  M A N U EL , cuyos 
apellidos y circunstancias^ también se 
desconocen; viste mono azul y alparga
tas negras; procesados en sumario 66, 
de 1946, por robo ;* comparecerán ante' 
el Juzgado de Instrucción de Castuera 
dentro del término de diez d ías, a  fin d e , 
constituirse en prisión.

2.707. ^
2-943

G IM E N E Z  F E R N A N D E Z ,-  R icardo; 
hijo de Juan Ramón y de Amalia, .natu
ral 1 de Alcira, ambulante, diecisiete 
años de edad ; procesado en sumario nú
mero 108 de 1942, por hurto; compare
cerá en el término de diez días apto 'el 
Juzgado de Instrucción de Aknodóvar del 
Campo, a fin dé  constituirse en prisión. 

45&.
2.944

. IH ERVAS B LA SC O , A ngel; hijo de 
Rafael y dé Jerónima, natural de Villa- 
carribio, vecino de Aknodóvar del Cam -

po, de' dieciocho años edad, pintor, 
soltero; procesado en causa número' 40 
de 1943, P°i* estala; comparecerá en el 
término de diez d ías'am e el Juzgado de 
Instrucción de Almodóvar del Campo, a 
fin de; constituirse en prisión.

459-
2.945

H E R V A S  B LA SC O ,. A ngel; hijo de 
Rafael y de Jerónima, natural de Villa-^ 
cam ello, vecino de Almodóvar del Cam -' 
po, de dieciséis años de edad, pintor, sol
tero ; procesado en causa número 55 de 
1943, por robo; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins- 

. trucción de Aknodóvar ded Campo a fin 
de constituirse en prisión*

460.
2.946

ALM A N SA  C A R R O Ñ E L E , Carm elo; 
hijo de Luis y de Danielá, natural-de 
Zarza-Capilla, vecino de Puertollano, de 
dieciocho años de edad, hojalatero, sol
tero ; procesado en causa número " 160 
de 1^42, por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado dó 
Instrucción de Almodóvar del Campo a 
fin de constituirse en prisión,

462. #
2.947

P E R E Z  CA O S, Je s ú s ; hijo de Anto
nio y de Antonia, natural de Márida, am
bulante; de cuarenta años de edad, hoja» 
latero, casado; procesado en causa nú
mero 47 de 1940, por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Almodóvar del 
Campo a fin de constituirse en prisión*

462 bis.
2.948

F E R N A N D E Z  SAN TIA G O , M ariano; 
hijo de Juan y Dolores, natural de Jerez 
del Marquesado o Huáscar, ambulante, 
de treinta y dos años de edad, cestero, 
casado; procesado en causa número 68 
de 1945 ; comparecerá en el término'» de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ajmodóvár a  fin de» constituirse en 
prisión. 463.


